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Revisado el presente proceso, se observó que visible a folio 37 del 

expediente reposa auto No. 721 del 13 de marzo de 2017, mediante el cual se 

ordenó la suspensión de proceso por voluntad de las partes por término de tres 

años, a la fecha y después del levantamiento de términos de la emergencia 

sanitaria decretada por el Gobierno Nacional por el Covid -19, no se evidencia 

ninguna actuación de los interesados, por lo que se le REQUIERE tanto a la parte 

demandante como a la parte demandada para que informen las resultas del 

acuerdo al que llegaron, concediéndoles un término de 30 días, so pena de dar 

por terminado el proceso por desistimiento tácito (art 317 del CGP). 

 
NOTIFÍQUESE 
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